
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Alcaldía d© M©mlzm!©s

CONVOC.ATORIA No. 003

CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE ENCARGOS DIRECTIVOS DOCENTES
EN LAS PLAZAS VACANTES DE LA FiLANTA GLOBAL DE LA SECRETARIA DE

EDUCACION DE MANIZALES.

Para: Coordinadores de la planta .giobaiide cargos de la Secretaría de Educación de
Manizales, nombrados en propiedad e inscritos en carrera.

De: Secretaría de Educación de Manizale$

Asunto: Oferta a través de encargo de vacante en el cargo de Rector en la 1. E. R. Miguel
Antonio Caro.
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Actualmente se encuentra vacante del manera definitiva un empleo denominado
DIRECTIVO DOCENTE - RECTOR, adscrito a la Secretaría de Educación de Manizales.
para lo cual convoca a los Directivos Docentes de planta (Coordinadores) interesados en
ocupar dicha vacante.

El procedimiento específico de acuerdo al artículo 2.4.6.3.13 dispuesto en el Decreto
Nacional No. 490 de 2016, implica, quejpara el encargo se puedan postular quienes
ocupan actualmente cargos inmediatamente inferiores, con derechos de carrera.

Para el cumplimiento de los requisitos y competencias señalados en la citada norma. al
igual que las aptitudes y habilidades, serán referentes las Resoluciones No. 15683 del
l de agosto de 2016 y No. 253 de 2019 ambas expedidas por el Ministerio de
Educación Nacional.

De acuerdo al cumplimiento en el llego de requisitos mínimos de acuerdo a las
Resoluciones N'. 15683 de 2016 y N'. 1253 de 2019, expedidas por el Ministerio de
Educación Nacional, se debe optar e inscribirse en una sola necesidad educativa, la cual
debe ser definida, de no efectuada se entenderá por no presentada.

Objeto: Elegir coordinador nombrado en propiedad, para cubrir por encargo la vacante
definitiva de Rector en la Institución Educativa Rural Miguel Antonio Caro

Fecha de Fijación: 18 de enero de 202
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SECKEtARÍA DE EDUCACIÓN

Aic®!día d© Mam! g $

La solicitud respectiva deberá contenerl de manera obligatoria, los documentos que
acrediten lo siguiente:

REQUISITOS:

NQ DESCRIPCIÓN PUNTAJE

Reconocimientos

Reconocimientos, premios d
estímulos por la gestión pedagógica.l
obtenidos en el ente territorial.
(Emitidos por la Secretaría dcl
Educación de Manizales)

l Certificados 6
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Proyecto de Gestión Educativa
Contextualizado a la Institución

Educativa objeto de la
Convocatoria:

Coherencia con el área de
gestión directiva

Coherencia con el área de
lestión académica

Coherencia con el área de l
gestión Administrativa y
financiera
Coherencia con el área de
gestión de la comunidad
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Presentar un proyecto coherente y
que impacte cada una de las áreas de
gestión .

Experiencia

Mínimo, seis (6) años de experiencia
profesional con reconocida
trayectoria en materia educativa, de
los cuales, mínimo, cuatro (4) años
deben ser en alguno de los cargos
directivos señalados en los artículos
129 de la Ley 1 15 de 1 994 o ártículc
6 del Decreto 1278 de 2002= o
mínimo, cinco (5) años en encargos
docentes de tiempo completo, en
cualquier nivel educativo y tipo de
institución oficial o privada. Los
aspirante podrán acreditar como
máximo dos (2) años de experiencia

Entre 6 y 8 años 5

3 Entre 9 y 1 1 años 10

1 2 años o mas 20
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Alcaldía d© Manizales

El proyecto de gestión educativa contextualizada será evaluado por el Area de Calidad
de la Secretaría de Educación de Manizajes, por ser dicha dependencia la idónea para
la revisión y evaluación de tal documentos el cual se constituye como un insumo que le
permitirá al postulante a encargo acercarse y conocer el contexto académico y social de
la Institución Educativa a la que se ha presentado.

CRITERIOS DE DESEMPATE: En caso d# presentarse empate entre 2 o más aspirantes
que cumplan con los requisitos establecidos, se tendrán como criterios de desempate el
aspirante que tenga mayor antigüedad en :la Secretaría de Educación de Manizales.

Al finalizar el término establecido en el cronograma, se levantará un acta con la
publicación de los resultados parciales donde quedará plasmado la verificación de
requisitos y asignación de puntaje, la cual será publicada en la página WEB de la
ALCALDIA DE MANIZALES. ' ' '
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EXPEDICION DEL ACTO ADMINISTRATIVO: Una vez concluido la publicación y
resuelta la totalidad de solicitudes de revisión se procederá a emitir el acto administrativo
otorgando el encargo.

De conformidad con el principio de transparencia y selección objetiva se comunica a los
interesados que el día 28 de abril de 2020, se conformó el PROTOCOLO para los
encargos de rectores y coordinadores de. las instituciones educativas de Manizales. al
cual puede acceder len el siguiente enlace:

En la reunión de la referencia, se determinó que los criterios de calificación para la
selección serán los reconocimientos obtenidos por el docente, la experiencia, la
producción académica, la formación y un proyecto de gestión educativa contextualizada
que permita verificar las aptitudes de laé que habla el Artículo 2.4.6.3.6 del referido
Decreto 490.

Cordialmente

LUZ MARINA GlnAt:bÓ CRISTANCHO
Secretarias de Despacho
Secretaríai de Educación /l

Proyectó Pablo Ricardo Manjarrés Cuesta, Profesional Universitario Recursostgúmanos l5ql¿)
Revisó: Santiago Pineda Hernández -- Profesional Universitario Area Jurídica/;/ ,h XL''

Aprobó: Juan Carlos Arias Escobar, Jefe de Oficina -- Unidad Administrativa Flf:ínanciera l,f l

GIRALDO CRISTAL
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